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INSTITUTO DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES 
(INDOTEL) 

 
RESOLUCIÓN No. 096-08 

 
QUE MODIFICA LAS RESOLUCIONES NO. 028-05 Y 177-05 DE FECHAS DIEZ (10) DE 
MARZO Y SIETE (7) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO (2005) 
RESPEPECTIVAMENTE, RESPECTO A LAS LICENCIAS OTORGADAS A LA 
CONCESIONARIA BEC TELECOM, S. A. (BEC TEL) PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO DE TELEFONÍA PÚBLICA RURAL, FASE II, Y A LAS PROVINCIAS 
AUTORIZADAS.  
 
El Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), por órgano de su Consejo 
Directivo y de conformidad con las disposiciones de la Ley General de Telecomunicaciones, 
No. 153-98, de fecha 27 de mayo de 1998, publicada en la Gaceta Oficial No. 9983, reunido 
válidamente previa convocatoria, dicta la siguiente RESOLUCIÓN: 
 
Antecedentes.- 
 
1. En fecha  cinco (5) de agosto del año dos mil cuatro (2004), fue suscrito un contrato de 
financiamiento entre el Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL) y la 
sociedad comercial dominicana BEC TELCOM S. A. (BEC TEL),  para la ejecución del 
Proyecto de Telefonía Pública Rural, Fase II;  
  
2. Posteriormente, el diez (10) del mes marzo del año dos mil cinco (2005), el Consejo Directivo 
del INDOTEL, actuando en virtud de sus facultades legales y reglamentarias, aprobó su 
Resolución No. 028-05, mediante la cual otorgó una Concesión a favor de LA 
CONCESIONARIA, por el período de diez (10) años, para la operación del servicio de telefonía 
mediante teléfonos públicos que cursen llamadas entrantes y salientes, nacionales e 
internacionales, a través de un sistema de telecomunicaciones capaz de brindar servicios de 
transmisión de voz y datos, en las provincias establecidas en las bases de licitación del 
Proyecto de Telefonía Pública Rural Fase II, a saber: María Trinidad Sánchez, Hato Mayor, 
Salcedo, Monte Cristi, San Cristóbal, Valverde, La Altagracia, La Vega, Duarte, Espaillat, 
Peravia, Puerto Plata, Monseñor Nouel, San Pedro de Macorís, Santiago, La Romana, San 
José de Ocoa y Provincia de Santo Domingo;  por haber cumplido con los requisitos legales y 
reglamentarios establecidos por la Ley General de Telecomunicaciones, No. 153-98 y su 
Reglamento de Concesiones, Inscripciones en Registros Especiales y Licencias para prestar 
Servicios de Telecomunicaciones en la República Dominicana, así como los establecidos en las 
bases para la licitación del señalado proyecto; 
 
3. El ordinal “Segundo” del dispositivo de la citada Resolución No. 028-05 establece, de manera 
textual, lo siguiente:  
 

“[…] SEGUNDO: OTORGAR en favor de la sociedad BEC TELECOM, S. A., las 
correspondientes Licencias para el uso del espectro radioeléctrico para el uso de las 
frecuencias que se detallan en el recuadro más abajo, a fin de ser utilizadas en la 
implementación del proyecto de Telefonía Rural (Fase II),  de conformidad con las 
provisiones del Plan Nacional de Atribución de Frecuencias (PNAF), por el período de 
diez (10) años, contados a partir de la fecha de la entrada en vigencia del contrato de 
concesión. Las frecuencias antes indicadas son: 
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LISTADO DE RADIOENLACES PUNTO A PUNTO SOLICITADOS POR BEC TELECOM,S.A. 

           

Licencia 
No. Sitio No. 1 Latitud Longitud Frec. de    

Tx 
Frec. de    

Rx Sitio No. 2 Latitud Longitud Frec. de    
Tx 

Frec. de    
Rx 

1 ALTO 
BANDERA 

18º 48' 43" 
N 

-70º 37' 35" 
O 5 735 MHz 5 775 

MHz 

SOPA SITE 
(San José de 

Ocoa) 

18º 33' 34" 
N 

-70º 36' 35" 
O 5 775 MHz 5 735 

MHz 

2 CASABITO 19º 02' 15" 
N 

-70º 31' 07" 
O 5 735 MHz 5 775 

MHz 
ALTO 

BANDERA 
18º 48' 43" 

N 
-70º 37' 35" 

O 5 775 MHz 5 735 
MHz 

3 CASABITO 19º 02' 15" 
N 

-70º 31' 07" 
O 5 735 MHz 5 775 

MHz LA CUMBRE 18º 47' 26" 
N 

-70º 16' 31" 
O 5 775 MHz 5 735 

MHz 

4 CASABITO 19º 02' 15" 
N 

-70º 31' 07" 
O 5 735 MHz 5 775 

MHz SANTIAGO 19º 26' 23" 
N 

-70º 41' 19" 
O 5 775 MHz 5 735 

MHz 

5 LA CUMBRE 18º 47' 26" 
N 

-70º 41' 91" 
O 5 735 MHz 5 775 

MHz GUANANITO 18º 42' 33" 
N 

-70º 13' 39" 
O 5 775 MHz 5 735 

MHz 

6 SANTIAGO 19º 26' 23" 
N 

-70º 41' 19" 
O 5 735 MHz 5 775 

MHz AMACEYES 19º 29' 45" 
N 

-70º 30' 07" 
O 5 775 MHz 5 735 

MHz 

7 AMACEYES 19º 29' 45" 
N 

-70º 30' 07" 
O 5 735 MHz 5 775 

MHz 
PICO 

ISABELA 
19º 45' 50" 

N 
-70º 42' 40" 

O 5 775 MHz 5 735 
MHz 

8 AMACEYES 19º 29' 45" 
N 

-70º 30' 07" 
O 5 735 MHz 5 775 

MHz CABARETE 19º 44' 14" 
N 

-70º 24' 31" 
O 5 775 MHz 5 735 

MHz 

9 LA CUMBRE 19º 47' 26" 
N 

-70º 16' 31" 
O 5 735 MHz 5 775 

MHz GUANANITO 18º 42' 33" 
N 

-70º 13' 39" 
O 5 775 MHz 5 735 

MHz 

10 GUANANITO 18º 42' 33" 
N 

-70º 13' 39" 
O 5 735 MHz 5 775 

MHz HERRERA 18º 27' 18" 
N 

-69º 58' 53" 
O 5 775 MHz 5 735 

MHz 

11 HERRERA 18º 27' 18" 
N 

-69º 58' 53" 
O 5 735 MHz 5 775 

MHz 
LOPE DE 

VEGA 
18º 28' 53" 

N 
-69º 55' 51" 

O 5 775 MHz 5 735 
MHz 

12 LOPE DE 
VEGA 

18º 28' 53" 
N 

-69º 55' 51" 
O 5 735 MHz 5 775 

MHz SAN ISIDRO 18º 29' 55" 
N 

-69º 47' 24" 
O 5 775 MHz 5 735 

MHz 

13 SAN ISIDRO 18º 29' 55" 
N 

-69º 47' 24" 
O 5 735 MHz 5 775 

MHz 
PLAYA 
CARIBE 

18º 23' 58" 
N 

-69º 31' 03" 
O 5 775 MHz 5 735 

MHz 

14 PLAYA 
CARIBE 

18º 23' 58" 
N 

-69º 31' 03" 
O 5 735 MHz 5 775 

MHz LA ROMANA 18º 26' 22" 
N 

-68º 58' 43" 
O 5 775 MHz 5 735 

MHz 

15 PLAYA 
CARIBE 

18º 23' 58" 
N 

-69º 31' 03" 
O 5 735 MHz 5 775 

MHz 
SAN PEDRO 

MACORIS 
18º 26' 39" 

N 
-69º 18' 31" 

O 5 775 MHz 5 735 
MHz 

16 LA ROMANA 18º 26' 22" 
N 

-68º 58' 43" 
O 5 735 MHz 5 775 

MHz 
LA OTRA 
BANDA 

18º 39' 41" 
N 

-68º 40' 37" 
O 5 775 MHz 5 735 

MHz 

17 LA OTRA 
BANDA 

18º 39' 41" 
N 

-68º 40' 37" 
O 5 735 MHz 5 775 

MHz BABARO 18º 41' 36" 
N 

-70º 48' 53" 
O 5 775 MHz 5 735 

MHz 

18 BABARO 18º 41' 36" 
N 

-70º 48' 53" 
O 5 735 MHz 5 775 

MHz 
PUNTA 
CANA 

18º 36' 18" 
N 

-68º 25' 22" 
O 5 775 MHz 5 735 

MHz 

19 EL MURAZO 19º 40' 20" 
N 

-70º 56' 56" 
O 5 735 MHz 5 775 

MHz MAO 19º 33' 01" 
N 

-70º 00' 20" 
O 5 775 MHz 5 735 

MHz 

20 SANTIAGO 19º 26' 23" 
N 

-70º 41' 19" 
O 5 735 MHz 5 775 

MHz EL MURAZO 19º 40' 20" 
N 

-70º 56' 56" 
O 5 775 MHz 5 735 

MHz 

21 CASABITO 19º 02' 15" 
N 

-70º 31' 07" 
O 5 735 MHz 5 775 

MHz 
SAN FCO. 
MACORIS 

19º 17' 50" 
N 

-70º 15' 19" 
O 5 775 MHz 5 735 

MHz 

22 SANTIAGO 19º 26' 23" -70º 41' 19" 5 735 MHz 5 775 ALTOS DE 18º 28' 23" -70º 44' 33" 5 775 MHz 5 735 
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22 SANTIAGO N O 5 735 MHz MHz VIRELLA N O 5 775 MHz MHz 

23 MANACLAR 18º 23' 33" 
N 

-70º 21' 33" 
O 5 735 MHz 5 775 

MHz BANI 18º 17' 48" 
N 

-70º 20' 55" 
O 5 775 MHz 5 735 

MHz 

24 AMACEYES 19º 29' 45" 
N 

-70º 30' 07" 
O 5 735 MHz 5 775 

MHz 
VILLA 

GONZALEZ 
19º 32' 28" 

N 
-70º 47' 24" 

O 5 775 MHz 5 735 
MHz 

25 LOPE DE 
VEGA 

18º 28' 53" 
N 

-69º 55' 51" 
O 5 735 MHz 5 775 

MHz 
VILLA 
MELLA 

18º 33' 29" 
N 

-69º 54' 33" 
O 5 775 MHz 5 735 

MHz 

26 HERRERA 18º 27' 18" 
N 

-69º 58' 53" 
O 5 735 MHz 5 775 

MHz 
SAN 

CRISTOBAL 
18º 25' 18" 

N 
-70º 08' 06" 

O 5 775 MHz 5 735 
MHz 

27 PICO 
ISABELA 

19º 45' 49" 
N 

-70º 42' 40" 
O 5 735 MHz 5 775 

MHz 
PLAYA 

DORADA 
19º 46' 09" 

N 
-70º 38' 39" 

O 5 775 MHz 5 735 
MHz 

28 HERRERA 18º 27' 18" 
N 

-69º 58' 53" 
O 5 735 MHz 5 775 

MHz MANACLAR 18º 23' 33" 
N 

-70º 21' 33" 
O 5 775 MHz 5 735 

MHz 

29 LOPE DE 
VEGA 

18º 28' 53" 
N 

-69º 55' 51" 
O 5 735 MHz 5 775 

MHz PEÑA ALTA 18º 47' 21" 
N 

-69º 23' 36" 
O 5 775 MHz 5 735 

MHz 

30 NAGUA 19º 22' 25" 
N 

-69º 51' 10" 
O 5 735 MHz 5 775 

MHz 
LOMA LA 
CANDELA 

19º 13' 21" 
N 

-69º 53' 40" 
O 5 775 MHz 5 735 

MHz 

31 CASABITO 19º 02' 15" 
N 

-70º 31' 07" 
O 5 735 MHz 5 775 

MHz 
LOMA LA 
CANDELA 

19º 13' 21" 
N 

-69º 53' 40" 
O 5 775 MHz 5 735 

MHz 

 
RADIOENLACES PUNTO A MULTIPUNTOS BEC TELECOM,S.A. 

      

Licencia 
No. Sitio No. 1 Latitud Longitud Frec. de    

Tx 
Frec. de    

Rx 

1 
SOPA SITE 

(San José de 
Ocoa) 

18º 33' 34" 
N 

-70º 02' 36" 
O 3 400 MHz 3 500 MHz 

2 CASABITO 19º 02' 15" 
N 

-70º 31' 07" 
O 3 400 MHz 3 500 MHz 

3 ALTO 
BANDERA 

18º 48' 43" 
N 

-70º 37' 35" 
O 3 400 MHz 3 500 MHz 

4 PICO 
ISABELA 

19º 45' 50" 
N 

-70º 42' 40" 
O 3 400 MHz 3 500 MHz 

5 CABARETE 19º 44' 14" 
N 

-70º 24' 31" 
O 3 400 MHz 3 500 MHz 

6 LA OTRA 
BANDA 

18º 39' 41" 
N 

-68º 40' 37" 
O 3 400 MHz 3 500 MHz 

7 EL MURAZO 19º 40' 20" 
N 

-70º 56' 56" 
O 3 400 MHz 3 500 MHz 

8 MAO 19º 33' 01" 
N 

-70º 00' 20" 
O 3 400 MHz 3 500 MHz 

9 SAN FCO. 
MACORIS 

19º 17' 50" 
N 

-70º 15' 19" 
O 3 400 MHz 3 500 MHz 

10 LA CUMBRE 18º 47' 26" 
N 

-70º 16' 31" 
O 3 425 MHz 3 525 MHz 

11 GUANANITO 18º 42' 33" 
N 

-70º 13' 39" 
O 3 425 MHz 3 525 MHz 
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12 AMACEYES 19º 29' 45" 
N 

-70º 30' 07" 
O 3 425 MHz 3 525 MHz 

13 LA ROMANA 18º 26' 22" 
N 

-68º 58' 43" 
O 3 425 MHz 3 525 MHz 

14 SAN PEDRO 
MACORIS 

18º 26' 39" 
N 

-69º 18' 31" 
O 3 425 MHz 3 525 MHz 

15 BABARO 18º 41' 36" 
N 

-70º 48' 53" 
O 3 425 MHz 3 525 MHz 

16 PUNTA 
CANA 

18º 36' 18" 
N 

-68º 25' 22" 
O 3 425 MHz 3 525 MHz 

17 LOMA LA 
CANDELA 

19º 13' 21" 
N 

-69º 53' 40" 
O 3 400 MHz 3 500 MHz 

18 CASABITO 19º 02' 15" 
N 

-70º 31' 07" 
O 3 425 MHz 3 525 MHz 

19 MANACLAR 18º 23' 33" 
N 

-70º 21' 33" 
O 3 400 MHz 3 500 MHz 

20 NAGUA 19º 22' 25" 
N 

-69º 51' 10" 
O 3 425 MHz 3 525 MHz 

21 PEÑA ALTA 18º 47' 21" 
N 

-69º 23' 36" 
O 3 425 MHz 3 525 MHz 

22 PLAYA 
DORADA 

19º 46' 09" 
N 

-70º 38' 39" 
O 3 400 MHz 3 500 MHz 

23 SAN 
CRISTOBAL 

18º 25' 18" 
N 

-70º 08' 06" 
O 3 425 MHz 3 525 MHz 

24 VILLA 
MELLA 

18º 33' 29" 
N 

-69º 54' 33" 
O 3 400 MHz 3 500 MHz 

25 VILLA 
GONZALEZ 

19º 32' 28" 
N 

-70º 47' 24" 
O 3 400 MHz 3 500 MHz 

26 BANI 18º 17' 48" 
N 

-70º 20' 55" 
O 3 425 MHz 3 525 MHz 

27 ALTOS DE 
VIRELLA 

18º 28' 23" 
N 

-70º 44' 33" 
O 3 425 MHz 3 525 MHz 

28 MANACLAR 18º 23' 33" 
N 

-70º 21' 33" 
O 3 400 MHz 3 500 MHz 

 
4. En fecha siete (7) del mes de noviembre del año dos mil cinco (2005), el Consejo Directivo 
del INDOTEL, actuando en virtud de sus facultades legales y reglamentarias, aprobó su 
Resolución No. 177-05, mediante la cual amplió la concesión otorgada a favor de LA 
CONCESIONARIA, habilitándola para prestar servicios públicos de telecomunicaciones 
adicionales a los concedidos mediante la Resolución No. 028-05, en particular servicios de 
telefonía fija, llamadas de larga distancia nacional e internacional, acceso a la red de Internet y 
servicios de datos en las dieciocho (18) provincias autorizadas a esa empresa en la Resolución 
No. 028-05,  por haber cumplido con los requisitos legales y reglamentarios aplicables; 
 
5. De conformidad con los informes de inspección llevados a cabo por técnicos del  INDOTEL, 
la concesionaria  BEC-TELECOM, S. A. (BEC TEL)  ha instalado algunos transmisores fuera 
de los indicados en la resolución, lo que ha estado causando interferencias perjudiciales a otras 
concesionarias de telecomunicaciones; 
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6. En fecha 19 de noviembre de 2007, la concesionaria BEC-TELECOM, S. A. (BEC TEL) 
remitió un informe al INDOTEL, con relación a los transmisores que están siendo utilizados 
actualmente  por esa empresa en la banda 3.4 a 3.6 GHz; los cuales corresponden a los 
indicados en la tabla siguiente: 
 

 
 

7. A fines de lograr una solución consensuada entre la concesionaria BEC-TELECOM, S. A. 
(BEC TEL)  y el INDOTEL, técnicos representantes de ambas entidades,  han  sostenido dos 
(2) reuniones, en fechas 16 de enero y 26 de febrero del presente año 2008) seguidas de un 
fluido intercambio de correos electrónicos y llamadas telefónicas, que han dado la oportunidad 
a las partes de expresar y discutir ampliamente sus respectivas propuestas; 
 
8. Como resultado de las gestiones previamente indicadas, en fecha 22 de abril de 2008, BEC 
TELECOM, S.A. depositó una comunicación en el INDOTEL, en la cual expresó su 
consentimiento a formalizar, cuanto antes, una enmienda a la concesión y licencias otorgadas 
por el Consejo Directivo a esa empresa, a los fines de optimizar el uso del espectro 
radioeléctrico, aún cuando los cambios en las licencias conllevan una reducción del ancho de 
banda asignado BEC TELECOM, S.A.  
  

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DOMINICANO DE LAS 
TELECOMUNICACIONES (INDOTEL), DESPUES DE HABER 

ESTUDIADO Y DELIBERADO SOBRE EL CASO: 
 

CONSIDERANDO: Que la Ley General de Telecomunicaciones, No. 153-98, y su Reglamento 
de Concesiones, Inscripciones en Registros Especiales y Licencias para prestar Servicios de 
Telecomunicaciones en la República Dominicana, constituyen el marco legal y regulatorio 
vigente para la prestación y operación de los servicios de telecomunicaciones en el territorio 
nacional; 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo con al literal “g” del artículo 3 de la Ley No. 153-98, son 
objetivos de la misma, entre otros, garantizar la administración y el uso eficiente del dominio 
público del espectro radioeléctrico; 
 
CONSIDERANDO: Que según el artículo 66.1 de dicho texto legal, el órgano regulador tiene la 
facultad de gestión, administración y control del espectro radioeléctrico, incluyendo las 
facultades de atribuir a determinados usos, bandas específicas, asignar frecuencias a usuarios 
determinados y controlar su correcto uso; 
 



 6 

CONSIDERANDO: Que conforme al artículo 78, literal “c” de la Ley No. 153-98, corresponde al 
INDOTEL otorgar, ampliar y revocar concesiones y licencias en las condiciones previstas por la 
normativa vigente; 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 40.1 del Reglamento de Concesiones, Inscripciones en 
Registros Especiales y Licencias para prestar Servicios de Telecomunicaciones en la República 
Dominicana, establece entre otros casos, que las Licencias para enlaces radioeléctricos de 
licencias compartidas que involucren el uso del espectro radioeléctrico son otorgadas por el 
INDOTEL, sin necesidad de concurso público, como en la especie;  
 
CONSIDERANDO: Que la cláusula 5.4 del contrato de concesión suscrito entre el INDOTEL y 
la concesionaria BEC TELECOM, S. A. (BEC TEL), en fecha veinticuatro (24) del mes de 
enero  del año dos mil seis (2006), relativo a las “Licencias vinculadas a la Prestación de los 
Servicios”, establece lo siguiente: 
 

“5.4. Por constituir el espectro radioeléctrico un recurso limitado y escaso del Estado, el 
INDOTEL podrá disponer y ordenar, cuando ello haga más eficiente el uso del espectro 
radioeléctrico, la migración de las frecuencias asignadas a LA CONCESIONARIA hacia 
otras que le serían asignadas cuando correspondiere, de conformidad con los planes, 
reglamentos y normas técnicas del INDOTEL. Esta migración no generará 
responsabilidad de ninguna naturaleza del INDOTEL frente a LA CONCESIONARIA”. 

 
CONSIDERANDO: Que la Resolución No. 028-05, otorgó a BEC-TELECOM, S. A. (BEC TEL), 
licencias para la utilización del espectro radioeléctrico en la banda 3.5 GHz, sin especificar el 
ancho de banda a utilizar; que, lo anteriormente indicado constituye un error material que debe 
ser remediado por el INDOTEL, a fin de eliminar la generación de interferencias perjudiciales a 
otros sistemas;  
 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con el informe remitido por la concesionaria BEC-
TELECOM, S. A. (BEC TEL), al INDOTEL  en fecha 19 de noviembre de 2007, respecto de los 
transmisores que están siendo utilizados actualmente  por ellos  en la banda 3.4 a 3.6 GHz, 
corresponden a los indicados textualmente en la tabla siguiente: 
 

 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a los informes de inspección llevados a cabo por técnicos 
del  INDOTEL, la concesionaria  BEC-TELECOM, S. A. (BEC TEL), ha instalado algunos 
transmisores distintos a los indicados en la Resolución 028-05, que han generado 
interferencias perjudiciales a otras concesionarias de telecomunicaciones; 
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CONSIDERANDO: Que en reunión sostenida por técnicos del INDOTEL y la concesionaria 
BEC-TELECOM, S. A. (BEC TEL)  en fecha dieciséis (16) de mes de enero del año 2008, el 
INDOTEL, de conformidad con la minuta de reunión, explicó que “en virtud de las interferencias 
ocurridas en la banda de 3.5 GHz y que en la asignación de las frecuencias que se hicieron a 
BEC-TELECOM, S. A. (BEC TEL) no se le especificó el Ancho de Banda correspondiente, se 
le propone fijarlo en 10 MHz y normalizar la banda de frecuencia y autorizar los puntos que 
BEC TEL ha informado que tiene estaciones instaladas, de acuerdo al archivo anexo”. “En 
principio los representantes de BEC-TELECOM, S. A. (BEC TEL) mostraron su desacuerdo 
con la propuesta planteada, a lo cual propusimos que le enviaríamos un resumen de dicha 
propuesta para que la analizaran y emitieran su opinión por escrito lo más rápido posible”;  
 
CONSIDERANDO: Que en reunión sostenida por técnicos del INDOTEL y la concesionaria 
BEC-TELECOM, S. A. (BEC TEL)  en fecha veintiséis (26) de mes de febrero del año 2008, 
BEC TEL, de conformidad con la minuta de reunión,  propuso al INDOTEL  “aceptar 15 MHz + 
15 MHz en la banda 3.5 GHz y ampliar la concesión otorgada mediante la Resolución 028-05, 
de las 18 provincias a todo el territorio nacional”;  
 
CONSIDERANDO: Que la concesionaria BEC-TELECOM, S. A. (BEC TEL) presentó al 
INDOTEL un plan de expansión de la concesión otorgada para todo el territorio nacional; 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha siete (7) del mes de noviembre del año dos mil cinco (2005), 
el Consejo Directivo del INDOTEL, actuando en virtud de sus facultades legales y 
reglamentarias, aprobó su Resolución No. 177-05, mediante la cual amplió la concesión 
otorgada a favor de LA CONCESIONARIA, habilitándola para prestar servicios públicos de 
telecomunicaciones adicionales a los concedidos mediante la Resolución No. 028-05, en 
particular servicios de telefonía fija, llamadas de larga distancia nacional e internacional, acceso 
a la red de Internet y servicios de datos en las dieciocho (18) provincias autorizadas a esa 
empresa en la Resolución No. 028-05, por haber cumplido con los requisitos legales y 
reglamentarios aplicables; 
 
CONSIDERANDO: Que como bien lo define el articulo 64 de la Ley General de 
Telecomunicaciones No. 153-98, “El espectro radioeléctrico es un bien del dominio público, 
natural, escaso e inalienable, que forma parte del patrimonio del Estado. Su utilización y el 
otorgamiento de derechos de uso se efectuará en las condiciones señaladas en la presente ley 
u su reglamentación”; 
 
CONSIDERANDO: Que el INDOTEL, en su calidad de órgano regulador de las 
telecomunicaciones, es el guardián del fiel cumplimiento de la voluntad de la Ley en materia de 
telecomunicaciones, siendo el espectro radioeléctrico uno de los bienes por excelencia dejados 
a su administración en representación del Estado Dominicano; 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud de la facultad de administrador del espectro radioeléctrico en 
la República Dominicana, el INDOTEL legalmente puede “otorgar, ampliar y revocar 
concesiones y licencias en las condiciones previstas por la normativa vigente”, dentro de las 
cuales está ordenar el espectro radioeléctrico a fin de evitar interferencias perjudiciales que 
perjudiquen a otros licenciatarios y/o concesionarios en la prestación de sus servicios de 
telecomunicaciones; 
 
CONSIDERANDO: Que asimismo, en aras del cumplimiento fiel de su ministerio, el INDOTEL 
deberá enmendar cualquier error material e involuntario que venga a crear confusión o 
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distorsiones, tanto en cuanto al buen manejo del espectro radioeléctrico, así como respecto a 
los títulos habilitantes que por éste han sido otorgados;   
 
CONSIDERANDO: Que el acto administrativo, como es, al efecto, un título habilitante, es la 
declaración de voluntad, de juicio, de conocimiento o de deseo realizada por la Administración 
en ejercicio de una potestad administrativa distinta de la potestad reglamentaria1;  
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No. 153-98 establece como potestad del Consejo Directivo del 
INDOTEL, otorgar, ampliar y revocar concesiones y licencias, así como también, administrar el 
uso del dominio público radioeléctrico, conforme los literales “c” y “e” de su artículo 78; 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 99 de la Ley No. 153-98, establece que “Los actos 
administrativos del órgano regulador serán de obligado cumplimiento, salvo mandato judicial 
consentido que expresamente señale lo contrario”;  
 
CONSIDERANDO: Que el INDOTEL, al decidir modificar las licencias otorgadas, actúa 
amparado en el principio de legalidad, y en apego de las reglas que rigen el debido proceso de 
ley; habiendo participado la concesionaria BEC TELECOM, S.A. con el INDOTEL en el 
proceso de análisis técnico que precede la presente resolución, conforme se hace constar 
previamente en esta decisión; 
 
CONSIDERANDO: Que asimismo, el artículo 1134 del Código Civil Dominicano establece que 
“Las convenciones legalmente formuladas entre  las partes tienen fuerza de ley para aquellos 
que las han hecho. No pueden ser revocadas, sino por mutuo consentimiento, o por las causas 
que están autorizadas por la ley. Deben llevarse a ejecución de buena fe”,  situación que se da 
en ambos casos, tanto por disposición de la ley, como ya ha sido expuesto, y así como por 
convención entre las partes, esto en atención al contrato suscrito entre las partes antes citado.   
 
CONSIDERANDO: Que todo acto administrativo debe estar fundamentado en los hechos y el 
derecho, debidamente motivado, como garantía del debido proceso administrativo, en apego a 
la Constitución y las leyes de igual naturaleza;   
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud de todo lo antes expuesto, procede que, en aplicación de la 
teoría de la subsanación o saneamiento del acto administrativo, que consiste en hacer 
desaparecer las causas del vicio del acto,2 este Consejo Directivo proceda, de inmediato, a 
disponer cambios en la asignación de frecuencias realizada por Resolución No. 028-05; 
 
VISTA: La Ley General de Telecomunicaciones No. 153-98, del 27 de mayo del 1998, en sus 
disposiciones citadas; 
 
VISTO: El Reglamento de Concesiones, Inscripciones en Registros Especiales y  Licencias 
para prestar Servicios de Telecomunicaciones en la República Dominicana, en sus 
disposiciones citadas; 
 
VISTO: El Plan Nacional de Asignación de frecuencias (PNAF); 
 

                                                
1 García de Enterría, Eduardo y Fernández, Tomás – Ramón. Curso de Derecho Administrativo, Tomo I. Thomson 
Civitas. Decimotercera edición, 2006. 
2 Dromi, Roberto. “Derecho Administrativo”, 5ta. Edición. Buenos Aires, 1996, página 250. 
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VISTO: El Contrato de Concesión suscrito entre el INDOTEL y la concesionaria BEC 
TELECOM, S. A. (BEC TEL)  de fecha  veinticuatro (24) de enero del año dos mil seis (2006); 
 
VISTAS: Las Resoluciones del Concejo Directivo Nos. 028-05 y 177-05 de fechas diez (10) de 
marzo y siete (7) de noviembre del  año dos mil cinco (2005) respectivamente; 
 
VISTO: El informe remitido por BEC-TELECOM, S. A. (BEC TEL) al INDOTEL en fecha 19 de 
noviembre de 2007, respecto de las frecuencias en uso por esa empresa;  
 
VISTAS: Las minutas de reunión  entre BEC-TELECOM, S. A. (BEC TEL)  y el INDOTEL  de 
fechas 16 de enero y 26 de febrero del 2008, así como las copias de los respectivos correos 
electrónicos; 
 
VISTA: La comunicación depositada por BEC TELECOM, S.A. en el INDOTEL, en fecha 22 de 
abril de 2008; 
 
VISTO: El informe interno de la gerencia de concesiones y Licencias relativos al caso, emitido 
por los ingenieros José Amado Pérez, Rafael Sánchez y Rafael Fernández; 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DOMINICANO DE LAS 
TELECOMUNICACIONES (INDOTEL), EN EJERCICIO DE SUS 

FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: MODIFICAR el ordinal “Segundo” de la Resolución No. 028-05, 
dictada por el Consejo Directivo del INDOTEL en fecha diez (10) de marzo del 
año dos mil cinco (2005), en lo que concierne a las frecuencias asignadas a la 
concesionaria BEC TELECOM, S. A. (BEC TEL),  para la ejecución del Proyecto 
de Telefonía Pública Rural, Fase II, en 18 provincias de la República 
Dominicana; para que, en lo adelante, se lea de la manera siguiente: 
 

“SEGUNDO: OTORGAR en favor de la sociedad BEC TELECOM, S.A., 
las correspondientes Licencias para el uso de las frecuencias 3430-
3445/ 3530-3545 MHz, en la implementación del proyecto de Telefonía 
Rural (Fase II), de conformidad con las provisiones del Plan Nacional de 
Atribución de Frecuencias (PNAF), por el período de diez (10) años, 
contados a partir de la fecha de la entrada en vigencia del contrato de 
concesión.” 
 

SEGUNDO: DECLARAR que las frecuencias asignadas en el ordinal “Primero” 
que antecede, podrán ser utilizadas por BEC TELECOM, S. A. (BEC TEL),  en 
la operación de los servicios públicos de telecomunicaciones que le han sido 
concesionados en virtud de las Resoluciones Nos. 028-05 y 177-05 del Consejo 
Directivo del INDOTEL. 
 
TERCERO: ORDENAR a la concesionaria BEC TELECOM, S. A. (BEC TEL), 
notificar al INDOTEL las características técnicas de cada una de las estaciones 
a instalar, tales como localidad, coordenadas geográficas, altura de las antenas, 
potencia radiada y otros datos técnicos de relevancia. 
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CUARTO: DISPONER que el uso del segmento de frecuencia previamente 
asignado en presente resolución, no deberá causar interferencias perjudiciales a 
ningún otro sistema ya instalado. 
 
QUINTO: DISPONER que la vigencia de la Licencias otorgadas a BEC 
TELECOM, S. A. (BEC TEL), mediante la presente resolución se regirá por la 
disposición contenida en el artículo 48.2 del Reglamento de Concesiones, 
Inscripciones en Registros Especiales y Licencias para prestar Servicios de 
Telecomunicaciones en la República Dominicana, en el sentido de que la 
duración de las indicadas licencias será por el período de tiempo igual o restante 
al de la concesión otorgada para la explotación de los servicios autorizados 
mediante las Resoluciones No. 028-05 y 177-05, dictadas por el Consejo 
Directivo del INDOTEL. 
 
SEXTO: ORDENAR la emisión del correspondiente Certificado de Licencia a 
nombre de BEC TELECOM, S. A. (BEC TEL), como muestra de la autorización 
otorgada en virtud de la presente resolución, el cual deberá contener como 
mínimo, las cláusulas y condiciones especificadas en el artículo 43 del 
Reglamento de Concesiones, Inscripciones en Registros Especiales y Licencias 
para prestar Servicios de Telecomunicaciones en la República Dominicana. 
 
SÉPTIMO: DECLARAR que el INDOTEL se reserva el derecho de disponer las 
medidas de administración y control del espectro radioeléctrico que sean 
necesarias en relación con las Licencias otorgadas en virtud de la presente 
resolución, sin que dicha medida entrañe responsabilidad o derecho de 
compensación alguno a cargo de esta institución.  
 
OCTAVO: DECLARAR que la presente resolución deroga y deja sin efecto, total 
o parcialmente, según sea el caso, cualquier acto administrativo previo que le 
sea contrario. 
 
NOVENO: RATIFICAR las resoluciones  028-05 y 177-05, dictadas por el 
Consejo Directivo del INDOTEL, en todo cuanto no sean contrarias a la presente 
resolución. 
 
DÉCIMO: ORDENAR al Director Ejecutivo del INDOTEL la notificación de una 
copia certificada de la presente resolución a BEC TELECOM, S. A. (BEC TEL), 
su Inscripción en el Registro Nacional de Frecuencias y su publicación en el 
Boletín Oficial del INDOTEL y en la página Web que esta institución mantiene en 
la red de Internet. 

Así ha sido aprobada y firmada la presente resolución a unanimidad de votos por el Consejo 
Directivo del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy día 
veintinueve (29) del mes de mayo del año dos mil ocho (2008). 

Firmados: 

 
…/Firmas al Dorso/… 
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